
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DÉ2 
COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.” 

  

dieciocho; comparece de manera libre y voluntaria quienes suscriben a la 

celebración del presente contrato de cesión de derechos y acciones de la 

COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”; por una parte los cónyuges 

señores GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ y LIGIA SUSANA 

MATUTE CANO); y, por otra parte el Ingeniero ORLANDO SANTIAGO 

JIMENEZ GUEVARA, divorciado; domiciliados los dos primeros en este 

cantón Gualaceo y el tercero en el cantón Cuenca; quienes acuerdan 

celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes cónyuges señores 

GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ y LIGIA SUSANA MATUTE 

CANO; son dueños y poseedores de setecientas acciones o participaciones 

en la COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”; cuyo domicilio es la 

parroquia y cantón Gualaceo.- 

SEGUNDA.- CESION.- Por el presente documento los comparecientes 

cónyuges señores GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ y LIGIA 

SUSANA MATUTE CANO; de mutuo acuerdo y común consentimiento al 

tenor de la ley; ceden a favor del Ingeniero ORLANDO SANTIAGO 

JIMENEZ GUEVARA, la totalidad de las acciones que poseen en la 

COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”.- 

TERCERA.- PRECIO.- El precio por el que se realiza este contrato es de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, POR CADA 

ACCION, dando un TOTAL DE SETECIENTOS DOLARES, que se 

pagan de contado, y a la entera satisfacción de la parte cedente.- 

CUARTA.- JURISDICCIÓN.- En caso de controversias los 

comparecientes renuncian expresamente a su domicilio sujetándose a los 

jueces de lo civil del cantón Gualaceo.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El compareciente Ingeniero ORLANDO 

SANTIAGO JIMENEZ GUEVARA, por encontrarse el presente contrato 

apegado a la realidad y de acuerdo con sus intereses, lo acepta a su 

conformidad.-



     

   

je ciente cedente faculta para 

d ¿fi mecesarios ante el directorio 

-de la Empresa a fin de legalizára mentación que le permita su 

intervención en la COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”, y que consiste 

en la línea o derecho de trabajo.- 

  

Para constancia de lo expuesto en las líneas anteriores las partes proceden 

al reconocimiento de firma y rubrica ante la Notaria Primera del cantón 

Gualaceo, dando a este documento el carácter de público. - 

Atentamente, 

RADA e 

ENTE 

 



  

  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN “CAVADELTRANS S.A.” 
  

EXPEDIENTE N.-181819. 

Señor. 

RAUL EFRAIN CASTRO SALINAS. 

Subrogando al gerente de la compañía CAVADELTRANS S.A. 

En el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay, a los 17 días del mes de diciembre del 2018. Conste 

en el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran de una parte 

CARREÑO GOMEZ GALO ENRIQUE, casado, identificado con cedula de ciudadanía. —010101581- 

6, a quien en lo sucesivo se le denominara CEDENTE, y de otra parte ORLANDO SANTIAGO 

JIMENEZ GUEVARA, identificado con cedula de identidad número 010318122-8, a quien en lo 

sucesivo se le denominara CESIONARIO. El presente acuerdo se celebra en virtud de las 

siguientes clausulas. 

PRIMERA. - ANTECEDENTES. - el Cedente es propietario de 700 setecientas acciones 

representativas del capital social en CAVADELTRANS S.A., identificado con RUC N.- 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES. - Por la presente transacción el cedente CARREÑO 

GOMEZ GALO ENRIQUE, transfiere a favor del cesionario Sr. ORLANDO SANTIAGO JIMENEZ 
GUEVARA, las 700 setecientas acciones que posee. 

TERCERA, - PRECIO. -El precio pactado por la transferencia de acciones a que se refiere la 

cláusula anterior es de un dólar de los Estados Unidos de América. 

CUARTA. - NOTIFICACION INSCRIPCION Y REGISTRO. - Se notificará sobre este particular a la 

intendencia de compañías del AUSTRO por intermedio de gerencia, así como también registrar 

en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

QUINTA. - FIRMAS. - Para la constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen derecho CEDENTES Y CECIONARIO. 

Y LAZO 
GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ LIGIA SUSANA MATUTE CANO 

C.1.010101581-6. CIOLIMEG SS E 

   

  

¡AGO JIMENEZ GUEVARA. 

.1,010318122-8. 

CECIONARIO. 
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COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.” 

    
En la ciudad de Gualaceo, a diecisiete de Diciembre del año TS 

dieciocho; comparece de manera libre y voluntaria quienes suscriben ata , 

celebración del presente contrato de cesión de derechos y acciones de la 

COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”; por una parte los señores 

JORGE ARMANDO PACHECO RODRIGUEZ y NELVA PATRICIA 

VERA CAMPOVERDE, divorciados; y, por otra parte el señor LUIS 

ORLANDO JIMENEZ ARAUJO, soltero; domiciliados los dos primeros 

en este cantón Gualaceo y el tercero en el cantón Cuenca; quienes acuerdan 

celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes clausulas: 

   

PRIMERA: 'ANTECEDENTES.- Los comparecientes señores JORGE 

ARMANDO PACHECO RODRIGUEZ y NELVA PATRICIA VERA 

CAMPOVERDE; son dueños y poseedores de cien acciones O 

participaciones en la COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”; cuyo 

domicilio es la parroquia y cantón Gualaceo.- 

SEGUNDA.- CESION.- Por el presente documento los comparecientes 

señores JORGE ARMANDO PACHECO RODRIGUEZ y NELVA 

PATRICIA VERA CAMPOVERDE; por sus propios derechos, ceden a 

favor del señor LUIS ORLANDO JIMENEZ ARAUJO, la totalidad de las 

acciones que poseen en la COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”.- 

TERCERA.- PRECIO.- El precio por el que se realiza este contrato es de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, POR CADA 

ACCION, dando un TOTAL DE CIEN DOLARES, que se pagan de 

contado, y a la entera satisfacción de la parte cedente.- 

CUARTA.- JURISDICCIÓN.- En caso de controversias los 

comparecientes renuncian expresamente a su domicilio sujetándose a los 

jueces de lo civil del cantón Gualaceo.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El compareciente señor LUIS ORLANDO 

JIMENEZ ARAUJO, por encontrarse el presente contrato apegado a la 

realidad y de acuerdo con sus intereses, lo acepta a su conformidad. - 

SEXTA.- A partir de este momento la compareciente cedente faculta para 

que el cesionario realice los trámites que sean necesarios ante el directorio 

de la Empresa a fin de legalizar la documentación que le permita su



X 
interv ción en la COMPAÑÍA “CAVADELTRANS S.A.”, y que consiste 

en 1 o derecho de trabajo.- 

—Para' constancia de lo expuesto en las líneas anteriores las partes proceden 

al reconocimiento de firma y rubrica ante la Notaria Primera del cantón 

Gualaceo, dando a este documento el carácter de público.- 

Atentamente, 

   
CESIONARIO



  

S A AN 
Factura: 001-100-000032175 20180103001D01078 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20180103001D01078 

Ante mí, NOTARIO(A) JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) LUIS 

ORLANDO JIMENEZ ARAUJO portador(a) de CÉDULA 0104600218 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

NELVA PATRICIA VERA CAMPOVERDE portador(a) de CÉDULA 2100070065 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUALACEO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; JORGE ARMANDO PACHECO RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0103871984 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUALACEO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

CESION DE ACCIONES Y PARTICIOPACIONES COMPAÑIA CAVADELTRANS S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUALACEO, a 17 DE 

DICIEMBRE DEL 2018, (16:45). 

SE 
LUIS ORLANDO JIMENEZ ARAUJO 
CÉDULA: 0104600218 

      



 



 



  

 



 


